
El objetivo de este trabajo es analizar las buenas prácticas (BsPs) desde el enfoque de la gestión de la calidad en la educación superior,
centrado en el proceso de autoevaluación institucional, como mecanismo que permite, no solo replicar buenas prácticas, sino asegurar
que las fortalezas identificadas se consoliden y mantengan en el tiempo y ofrecer simultáneamente una atención diferenciada a las
debilidades u oportunidades de mejora que emergen en dicho proceso, con el fin de generar políticas que permitan avanzar hacia la
mejora continua de la Universidad de Las Américas.

La identificación de buenas prácticas en materia de evaluación de la calidad en la educación superior constituye hoy un tema de
interés para abrir el debate de la comunidad académica, hay muchas aristas que explorar, desde la trascendencia del proceso de
autoevaluación, su forma de concebirlo, organizarlo, ejecutarlo y monitorearlo, hasta los procesos de innovación que se generan en este
marco y su impacto en la mejora continua de las IES. Este trabajo representa únicamente el punto de partida de una investigación más
amplia que se desarrolla como tema de investigación doctoral. 

El proceso de autoevaluación es valioso porque compromete a los protagonistas del cambio educativo alrededor de la visión de
mejora, permite la generación de aprendizajes comunes y la construcción de un sentido colectivo de la tarea educativa. La
autoevaluación se considera un ejercicio indispensable como base de la mejora continua y de la planeación.

El ejercicio de autoevaluación que se realiza en cada IES y sus programas debe ser un espacio privilegiado de análisis de los
quehaceres, prácticas y vida cotidiana de la comunidad educativa; un ejercicio honesto de descripción, valoración, interpretación y
transformación de las situaciones, es decir, una verdadera praxis. 
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OBJETIVO

DESARROLLO

En el marco de la madurez que ha alcanzado la institución en
materia de autoevaluación y acreditación, ha sido posible
reconocer acciones que han repercutido en la consolidación de
la autoevaluación y acreditación institucional y programática de
la UDLA.

2. Desarrollo de buenas prácticas de autoevaluación
en la UDLA.

El concepto de BsPs no tiene sentido por sí mismo, sino sólo cuando se le mira con
respecto a un resultado u objetivo particular, sin embargo, para su conceptualización se
ha analizado lo siguiente:

Origen y Significado de “Buenas Prácticas” en el Contexto Educativo.
Diversidad de Interpretaciones y Contextualización.
Perspectivas Teóricas sobre Buenas Prácticas.
Definición desde una Perspectiva Internacional.
Aplicación Práctica en la Evaluación de la Calidad en la Educación Superior.

1. Conceptualización de las buenas prácticas (BsPs): proyección en la
autoevaluación de la calidad en la educación superior.

Los procesos de autoevaluación en la UDLA se asumen desde una perspectiva de
evaluación participativa, promoviendo a lo interno de las unidades académicas la
intervención de personal académico, administrativo, estudiantil, empleadores y
graduados, liderados por autoridades institucionales:

Comités de autoevaluación y acreditación.
Participación y compromiso de las autoridades.
Aporte presupuestario para porcesos de autoevaluación y mejora continua. 

4. Estrategias de participación en Facultades.

Con el fin de garantizar el buen desarrollo de estos procesos, en la UDLA se han
ejecutado las siguientes acciones:

Asesoría, acompañamiento y capacitación permanentes.
Conformación y gestión de un equipo institucional especializado. 
Estímulo y capacitación a los comités que ejecutan procesos de autoevaluación
con fines de mejoramiento y acreditación.

3. Implementación de procesos de Aseguramiento de la Calidad. 

El objetivo general es diagnosticar sistemáticamente las fortalezas y oportunidades de mejora en las
distintas unidades académicas y administrativas, para así propiciar el desarrollo de estrategias de
perfeccionamiento continuo. Ello, en concordancia con los cinco Objetivos Estratégicos
Institucionales establecidos en el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional (PEDI) 2020-2025: 

Fortalecer la calidad académica a través de la investigación, vinculación y acreditaciones
Fortalecer el sentido de pertenencia institucional. 
Amplicar y renovar la oferta académica 
Mantener una población estudiantil estable. 
Alcanzar estándares operativos claros y sencillos que birnden bienestar a la comunidad
universitaria. 

5. Incorporación de cultura de evaluación y calidad en la planificación
institucional.

CONCLUSIONES
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